
 
 

PREGUNTAS FRECUENTES 
 
¿Cuáles son los distintos tipos de innovación que se pueden cofinanciar? 
La ANII considera cuatro tipos de innovaciones según lo establecido en el 
Manual de Bogotá (http://www.anii.org.uy/docs/Manual_de_Bogota.pdf ): 

a) Innovación en producto: es la introducción al mercado de un producto 
tecnológicamente nuevo (cuyas características tecnológicas o usos 
previstos difieren significativamente de los correspondientes a productos 
anteriores de la empresa) o significativamente mejorado (previamente 
existente cuyo desempeño ha sido perfeccionado o mejorado en gran 
medida). 

b) Innovación en proceso: es la adopción de métodos de producción nuevos 
o significativamente mejorados. Puede tener por objetivo producir o 
entregar productos tecnológicamente nuevos o mejorados, que no 
puedan producirse ni entregarse utilizando métodos de producción 
convencionales, o bien aumentar fundamentalmente la eficiencia de 
producción o entrega de productos existentes.  

c) Innovación en organización: es la introducción de cambios en las formas 
de organización y gestión de la empresa, cambios en la organización y 
administración del proceso productivo, incorporación de estructuras 
organizativas modificadas significativamente e implementación de 
orientaciones estratégicas nuevas o sustancialmente modificadas. 

d) Innovación en comercialización: es la introducción de métodos para la 
comercialización de productos, de nuevos métodos de entrega de 
productos preexistentes o de cambios en el empaque y/o embalaje., 

Los proyectos de amplia cobertura (pequeños y mayores) pueden presentar 
proyectos asociados a cualquiera de estos tipos de innovaciones, sin embargo 
los de alto impacto solo podrán presentar proyectos de innovación en producto 
o en proceso. 
 
¿Cuál es la modalidad de cofinanciamiento a utilizar? 
Los proyectos recibirán por parte de la ANII un aporte no reembolsable 
(subsidio) cuyo importe y porcentaje dependerá del tipo de proyecto.  
 
¿Las empresas unipersonales pueden presentar proyectos? 
Si, las empresas unipersonales son consideradas potenciales beneficiarias de 
los proyectos para empresas de la ANII, no así los Servicios Profesionales. 
 
¿Empresas que no son Mpymes pueden presentar proyectos? 
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Esto depende del tipo de proyecto. Los proyectos de Amplia cobertura Menores 
y los de Mejora de la Gestión y Certificación deben ser presentados sólo por 
Mpymes. Los proyectos de Alto Impacto y de Amplia cobertura Mayores podrán 
ser presentados por toda empresa que cumpla con los criterios de elegibilidad 
establecidos:  

• Empresa radicada en la República Oriental del Uruguay 
• Empresa no radicada en zona franca. 
• Estar al día con sus obligaciones fiscales 
• Presentación de un responsable del proyecto 
• Formulario de perfil debidamente completado 

 
¿Pueden presentarse empresas radicadas en Zonas Francas? 
No, no podrán ser beneficiarias las empresas radicadas en zonas francas. 
 
¿Pueden presentarse empresas nuevas? 
Si pueden. En estos casos la ANII establecerá los requisitos a solicitar a la 
empresa a la hora de evaluar su proyecto. 
 
¿Cuál es el primer paso a realizar para presentar un proyecto? 
Como primer etapa la empresa deberá completar un perfil on-line el que está 
disponible en la página web de la ANII www.anii.org.uy 
 
¿En qué moneda se debe expresar el presupuesto del proyecto? 
Los presupuestos de los proyectos se deben presentar en dólares americanos. 
El tipo de cambio a utilizar es el fondo comprador del Banco República del día 
anterior a la fecha de presentación del proyecto.  
     
¿Cuál será el mecanismo de desembolsos? 
La ANII realizará el reembolso de pago a la empresa beneficiaria la que deberá 
justificar los gastos realizados con cargo al proyecto para poder recibir de la 
Agencia el reembolso de pago correspondiente. 
Al firmar el contrato, y por única vez, la ANII realizará un primer adelanto de 
fondos cuyo monto dependerá del tipo de proyecto. 
¿Qué gastos se consideran elegibles? 
Si bien esto depende del tipo de proyecto podemos decir que los siguientes 
gastos pueden ser presentados en la estructura del presupuesto de un 
proyecto: 

• servicios de capacitación o entrenamiento de personal de la empresa,  
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• cursos breves en el exterior (menores a 2 meses),  

• contratación de consultorías, 

• contratación de personal técnico para la ejecución del proyecto, 

• materiales e insumos, 

• equipamiento: liviano, de pruebas, ensayos o de laboratorio, 

• instalaciones y/o medidas de protección ambiental y laboral, 

• material bibliográfico, 

• software, 

• servicios técnicos y de mantenimiento asociados al proyecto, 

• costos de protección de propiedad intelectual, 

• adecuación edilicia específica para instalación de equipos, 

• gastos imprevistos de hasta un 5 % del costo financiable del proyecto, 

• costos de contratación de expertos para la formulación del proyecto 
(este monto dependerá del tipo de proyecto a presentar).  

 
¿Son cofinanciables los costos del personal de la empresa asignado al 
proyecto? 
La ANII puede cofinanciar únicamente la parte incremental del sueldo nominal 
del personal técnico o profesional de las empresas que estén asignadas al 
desarrollo del proyecto.  No se cofinanciará ni el personal administrativo ni los 
sueldos de los dueños, directores o gerentes de las empresas proponentes. 
 
¿Se pueden incluir los gastos realizados por la empresa previos a la firma 
del contrato? 
Los proyectos que se presenten a las convocatorias de Amplia cobertura 
Menores ó de Mejora de la Gestión y Certificación no tendrán la posibilidad de 
presentar gastos previos a la firma del contrato. 
Los proyectos presentados a las convocatorias de Alto Impacto y a la de 
Amplia cobertura Mayores si podrán rendir aquellos gastos incurridos por la 
empresa en el período comprendido entre la aceptación del proyecto por parte 
de la ANII y la firma del contrato. La ANII aceptará la mencionada inclusión sólo 
en aquellos casos en los que las empresas hayan comunicado formalmente el 
inicio de la ejecución del proyecto con anterioridad de la firma del contrato.  



 
 
Cabe aclarar que el inicio de la ejecución de los proyectos con anterioridad a la 
aprobación de los mismos por parte del Directorio de la ANII es de total 
responsabilidad de las empresas y éstas no podrán reclamar a la Agencia los 
gastos incurridos en las actividades desarrolladas en caso de que el Proyecto 
no resulte aprobado. 
 
¿Es preciso que los equipos que se compren con cargo al proyecto 
pertenezcan a países miembros del BID? 
No es preciso, la empresa puede comprar los equipos de la procedencia que 
considere pertinente, siempre y cuando se respeten los procedimientos que la 
ANII estableció para este cometido. 
Para adquisiciones tipo comparación de precios, que corresponde a las 
compras comprendidas entre US$ 5.000 y US$ 50.000, se requerirá la solicitud 
de presupuestos a por lo menos 3 empresas proveedoras, salvo que se 
fundamentara que no existe en el mercado el número mínimo. 
Los procesos de compra directa corresponderán a compras de menos de US$ 
5.000, o para bienes para los cuales no existe en el mercado varios 
proveedores.  
Las empresas siempre deberán prestar debida atención a los aspectos de 
economía, eficiencia y razonabilidad de precios. Asimismo, se deberá 
demostrar que la calidad de los bienes satisface los requerimientos técnicos del 
proyecto. 
 
¿Se puede presentar a la ANII un proyecto que ya ha sido o está siendo 
cofinanciado ó subsidiado por otro Programa, Institución o Agencia del 
Estado? 
No. Los proyectos presentados a la ANII no pueden tener otro subsidio o apoyo 
estatal. Se va a solicitar a las empresas que firmen una declaración jurada en 
la que declaran no tener otro subsidio para este mismo proyecto y se integrará 
los datos del proyecto a una base de datos única de beneficiarios de 
Programas del Estado. 


